
 

Secretaría Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Administración 

 
 

Formato 4 Solicitud de modificación 
 

Fecha de 
elaboración 

24/07/20 

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Clave y nombre del proyecto 
G140410 Sistema Integral de Información del Servicio Profesional 
Electoral Nacional (SIISPEN). 

 
Modificación 

Nuevo proyecto  Fecha de inicio  Servicios Personales X 

Unidad Responsable  Fecha de término  Presupuesto y calendario: X 

Titular de la UR  Objetivo   1000  
Líder de Proyecto  Alcance X  2000-6000  
Fuente de Financiamiento  Justificación   1000 TIC X 
Presupuesto modificado X Atribución   2000-6000 TIC  

 

Justificación 

La modificación consiste en garantizar el soporte y mantenimiento de las funcionalidades 
del Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(SIISPEN) por el resto del ejercicio 2020 y, comenzar el desarrollo de funcionalidades 
nuevas, derivadas de la entrada en vigor de la reforma al Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, por lo que se 
requiere incrementar el personal del proyecto hasta el mes de diciembre (contratación 
adicional  de tres personas de septiembre a diciembre y la continuidad de contratación  
de dos personas hasta el mes de diciembre)  
 
En razón de lo anterior, se requiere la ampliación líquida interna que representa un 
incremento al presupuesto autorizado en el Proyecto Específico, por un monto de 
$603,131.00 (seiscientos tres mil ciento treinta y un pesos 00/100 M.N.), con ello se 
reforzarán las actividades sustantivas que tiene a su cargo la Dirección Ejecutiva en los 
próximos meses. 
 
Cabe hacer mención que, tanto la Unidad Técnica de Servicios de Informática y la 
Dirección de Personal realizaron la validación del costo de las posiciones que se 
incrementan. 

 
 

 

 

Juan Sosa Ruiz 
 

Líder de Proyecto SIISPEN 
 

Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 
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Juan Sosa Ruiz 
 

Líder de Proyecto SIISPEN 
 

 Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
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Juan Sosa Ruiz 
 

Líder de Proyecto SIISPEN 
 

 Lic. Ma del Refugio García López 
Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

                                          

 

   FIRMADO POR: GARCIA LOPEZ MA DEL REFUGIO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 244441
   HASH:
     EDC7F7556F74912B34DBF87C8888977F639A982
     5E90D78C54C1C03B28017CAD2



 

Secretaría Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Administración 

 
 

Formato 2 Dictamen 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA DEA 
 

Dictamen Número: 092 Fecha: 20/08/2020 

Número de dictamen anterior:  Vigencia:20/10/2020 

Clave y nombre del proyecto: 
 

G140410 Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral Nacional 
                (SIISPEN) 
 

Fundamento: El presente Dictamen se emite de conformidad con el artículo 16 de los 
Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

 

Nuevo proyecto  Fecha de inicio  Servicios Personales X 

Unidad Responsable  Fecha de término  Presupuesto y calendario: X 

Titular de la UR  Objetivo   1000  

Líder de Proyecto  Alcance X  2000-6000  
Fuente de Financiamiento  Justificación   1000 TIC + 603,131 

Presupuesto modificado 3,125,611 Atribución   2000-6000 TIC  
 

Dictaminación: Improcedente  Procedente X 

Observaciones: 
 

Conforme al artículo 15 de los Lineamientos para la Administración de la Cartera 
Institucional de Proyectos. 
 

La autorización que en su caso otorgue la Junta General ejecutiva quedará condicionada 
a la disponibilidad de recursos presupuestarios o a la fuente de financiamiento que 
indique la Unidad Responsable. 
 

Adecuaciones que deriven de modificaciones a la estructura organizacional y signifiquen 
incrementos en la asignación del capítulo 1000 del proyecto. 
 

 

Firmado Electrónicamente 
 

Norma Angélica Ramírez Trejo Teresa Guadalupe Rodríguez Vázquez 
Jefe de Departamento de Integración 

Programática 
Subdirectora de Integración 
Programática Presupuestal 
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